RES. 2204/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 12 DE JULIO DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0002690, Ent. N° 2975/17)

VISTO: el Oficio Nº 206/17 de fecha 01/06/2017 remitido por la Junta Departamental de Florida relativo a su Modificación Presupuestal para el período 2017 a 2020;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 25/05/17 emitió el dictamen constitucional referido a dicha  Modificación Presupuestal, formulando las observaciones contenidas en los párrafos 2.2), 3.1) y 3.2) del mismo;
 2) que en el párrafo 2.2) se observó una partida anual de $ 2:920.000 en el objeto 271, en virtud de haberse previsto la misma en cada uno de los años de la Modificación Presupuestal;
 3) que en la oportunidad, la Junta Departamental aceptó la observación mencionada en el Resultando anterior, disponiendo suprimir la estimación de la referida partida para los Ejercicios 2018 y siguientes;
 4) que en el párrafo 3.1) se observó el régimen de viáticos a percibir por los Sres. Ediles previsto en la Resolución 15/13 de la Junta Departamental, por no ajustarse a la Resolución de este Tribunal de fecha  22/12/2010;
 5) que asimismo, se observó la partida prevista en  el planillado como “Rubro 5 – Transferencias a instituciones sin fines de lucro” por contravenir lo dispuesto en el Artículo 273 de la Constitución de la República (párrafo 3.2);
 6) que el Legislativo Departamental, resolvió además de lo expresado en el Resultando 3) no aceptar las observaciones realizadas por este Tribunal en los párrafos 3.1) y 3.2), enviándose las actuaciones cumplidas a consideración de la Asamblea General, atento a lo establecido en el Artículo 225 de la Constitución de la República;
CONSIDERANDO: 1) que con la modificación propuesta se ha subsanado la observación contenida en el párrafo 2.2) del Dictamen (Resultando 2);
2) que una vez resueltas por la Asamblea  General las discrepancias a que refiere el Resultando 6), la Junta Departamental deberá comunicar a este Tribunal la sanción definitiva del proyecto de Modificación Presupuestal de la Junta Departamental de Florida para los Ejercicios 2017 a 2020;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 225 de la Constitución de la República;

 




EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Expedirse en los términos de los Considerandos de la presente Resolución;
2) Comunicar la presente Resolución a la Junta Departamental y a la Intendencia de Florida.
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